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ORDEN de 15 de septícmbre de 1973 sobre aplica
ción de normas reguladoras de las campmlas electa
rales de Conceíales de representación familiar.

Por Decretos aprobados en el Consejo de Ministros celebrado
en La Coruña el día 17 de agosto pasaoa, se convocan elecciones
en todos los Municipios dol Reino, estando publicado ya el De
creto número 2040/1ll73, de 17 de agosto. relativo al Ayunta
miento de Barcelona, y próxima la publicación del ref2rente
a los demás Municipios español·-:,s, en uso de la autürJzacíón
conferida en los mismos, para dictar las disposiciones que su
aplicación exija,

Este Ministerio ha tenido a bJen di,spol1er-

Lo Serán aplicables a las efecciones municipales referidas
las normas contenidas en el Decrelo 2615/1970, de 12 de sep
tiembre, y en las Ordenes del Mínist,erio de la Gobernación de
23 de septiembre y 3 de noviembre de 1970, sobre campaüns
electorales de Concejales de representación famUiar.

2.° En la sesión pública que deben celebrar las Juntas 1funi
cipales del Censo para la proclamación de candidatos, podrún
éstos subsanar aquellos defectos fOrmales de que adolezca la
documentación presentada y que impidan su proclamación.

3.° En tal sesión pública Se exigirá a los posibles candidatos
la ratificación de la solicitud de aceptar la candídatura, de no
hallarse incursos en ninguno de los supuestos de los artícu
los 79 de la Ley de Régimen Local y 32 Y 4S del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales, y la adhesión a los Principios del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundarn8utales del Reino que
hubiesen hecho constar en la solicitud o propuestA < sin cuyo
requisito no podrá hacerse su proclamación.

•
Madrid, 15 de septiembre' de 1973

ARIAS NAVARRO

RE50LUC/ON de la Dirección General de la Jefotu
ra Central de Tráfico P')I" la que se determinan. las
fechas y plazos para cante de Penni:¡os de circu
lación y sustitución de placas de matri'cula.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma tercera de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de octu1)re de 1972,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado» de 2G del mismo
mes, y previo acuerdo con la Dirección Ceneral do Industrins
Siderornetalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria, esta
Dirección General ha resuelto:

Prlmero.-La sustitución de las placas de matrícula de los
a.:utomóviles, remolques y semirremolques qw;: se hallaban m(l-

triculados en la fecha de entrada en vigor del Decreto 2046/1971,
de 13 de agosto. por las del modelo que el mismo Decreto esta
blece, asi como el canje de los permisos de c.irclJlación de aque
llos vehículos por los de nuevo modelo y la tarjeta de inspección
tt!cnica que por aquel Decreto sv instauran, comenzará el día
1 de octubre del aúo en curso y terminará el difl :JO de septiem
bre de 1977.

Segundo.-Ll sw;!jlución de placas de matrícula y el canje (jo
lOé; p"nnibo;, d,~ circuhlción Se (~fectLlani por orden de menor a
mayor antigü('d,ld de la matrícula de los vehículos,

TC1TenJ.--Duntrte los meses d(' octubre, noviembre y diciem
bre del afio en curso se oi"octuflr<i. el canje de los permisos de
circulaciun y J¡¡ susiitucíón do las placas de m~11rícula de los
vnhindos cuy-a relación figura en el anexo a la presente Re
solución

Cuarto ... Lns Jnl'nturas Provinciales de Tráfico harán públi
C<l-:;, con sufici0nte antelación, las relaciones. por matrículas,
de Jos vehiculos u los que corresponda efect.uar la sustitución
y canje en los müses de onero 1974 y sucesivos.

Quinto.-El titular del vohiculo podrá solicitar el canje del
pcnn]so de circulación del mismo en la Jefatura de Tráfico de
cualquier provincia. dentro del plazo correspondiente y utili
zando el impreso que le será facilitado por aquel Organismo.

Sexto.--EI interesado recibirá por correo certificado el nuevo
permiso de circulación y la tarjeta de inspección técnica del
vehiculo, quedando, desde ese moment.o:nulos y sin valor alguno
el permiso de circulación y las placas de matricula de modelo
antiguo,

Séptimo.-Durante los meses de julio, agost.o y septiembre
de 1977 SE' efoctuani el canje de permisos de cil'Cu]ación de
aquellos vehículos que, por encontrarse fuera d81 territorio
nacional o pat· otras causas suliGientemente acreditadas no hayan
podido realizarlo dentro de los plazos correspondientes.

Octuvo.-La excepción seúalada en el punto séptimo que an
tOCBdo no alcanzará a los tituiares de vehículos que hayan sido
denunciados par circular con placa.s o permisos no válidos;
en estos casos, el CAnje se efectuará de oficio,- con imposición
de la multa qUe (1)rresponda ~' el pago de las tasas de expe
dición del permiso do circulactón y de la tarjeta de inspec
ción técnica.

Noveno.-A lo,,> tiluJares de vehículos que, sin estnr compren
didos en la excepción se!1aladR en el punto séptimo, no hubie
sen solicitado el canie dentro del plazo que les corrúsponda y
lo efectúen dentro de los t.reinta dias siguientes, Se les entre
gara el perm!so de circulación y In tarieta de inspección técnica,
con pagl: de las tasa,> cOl'--:spondk,ntes; en otro CEISO. además dol
p;-u::w de HC1\.lf'JlRS tasas, se impondni la multa que proceda por
circUiéll" con pliIC;-;S o permisos no válidos.

l\hl.rlrirl 6 de "('!"'I il'mbce d" 197:1. -El Director' g(~neraJ, Cnrlos
Mu1'\oz-f{f'-¡:dso y Vaca.

ANEXO

Mntrkuh" d(' !us vehículos cuyas phl3.s y PC,ll1)SOc' dp Circuladon deben s;:e·tiluir3" <1n:
Provincias

Alava , .

Albacete

Octubre 1(>'13 f NOVlr\nare 1973 I DlC18mbrc 1873

VI ~~516-1-~1-~1-3~6~----I----V~~J681 al-VI-3~t95 --1-- VI 341~-:;-VI 3-3-70-2---

- -~ -- --------- -----------1------
AB-4354:~ al AB-4_30-15 AB-40044 al AB·~24.40 AB-42439 al AB-41828

Alicant.e

Almería

A-lr;9177 al _JI,·J6í153 A-1671.'i2 al A·Hi1R03

AL-4125B al AL-40679

A·16-1802 al A-162429

AL-40678 al AL-40093

Avila ...................•.

Badajoz .

Baleares .

B.?rcelona .

Burgos .

AV-15151 al AV-H944 1 AV-l,t0i3 al AV-Hn1

BA-s-:iS50 al BA.-fi;-{~~-;···-----I·------~~~~~.~~~\~al ~A.53143
- --- -- ---- - -- --- - - ! ----- - --- -

__PM-l=?_861 al F),{-165;'3.50 I PM-If:í.'):558 al P}\iÍ~163232.

___~~~~_~~d_~_~ B'~057-B9 1=~~~~;78~ a~ B-~~~~57 ---

BU-<13013 al nU·42423 I BU-42422 al BU-41827

----

AV-147~~3 al AV-HS21

BA-53I42 al BA-52378

PM-163231 al PM~160881

B.-B93056 al B-880194

BU-41826 al BU-41225


